
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 120/2017 

ACTOR: PO_DER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

. SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIQNALES. Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: · 
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Col1stantias ·~ Registro 
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Oficio Llll/SSLYP/Dj/3o. 5231/201-8; de Humberto 'Serrano 023980 
Guevara, ~el~:gado del ~9d,;~rJ; .. ~~.i~IP~:~v~~~~~fJ'PrelQs .. ,fl<:' 

Anexos en copia certificada: . 
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1. M_inuta relativa a la· mesa dá'trab~jo,pa_ra el análisis de las 
reformas legales que P,ermitan encontrar. alternativas ·. 

'· rl¡!\~. l!l ·¡¡:·1:•11~-1 (,:to;;¡- ~~~tb'~¡._~ ¡;.'f¿ \!ri ~~,-;_,i~ , 

· 'solución a las ·dTvers'as'' controversias" .constituciona 
, . interpu,~~ta~ / por el~Pppter, dupié}~l\dce 7'-~Qt~los:~ é!n1~e la· · .. 

Suprema Corte de Just1c1a ae la Nac1.on en . contra de 

--~7ied~~O~~-!ltospensionarips;cde «!i;>ce de ma~ dos- . 
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2. *:Minuta de · 1a reunion. de ·. trab;ajo ce.lebrada por los 

. : r:pres,~pt~nte,~. ~r;?c.esales. de lq$.pp9~r~~prelos eff. 
v1a de cumph,m1ento de las sentencias '~das por la 
?i~Pr.,ema C~.lj~ _g,ey" Jw~ticja,.:1d~ '..,la ~:~ación .. ·en lªsi ,; 
con~r?versi~s cons~itucionales. inte~.ee~s~~s · ~or el P?9e.r 
Jud1c1al de la entidad, de siete: ~ayo de dos ·mil 
dieciocho. . .· · · · 
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Documentales réci~i'<;tas. ~r ~reinta . e: . ciYQ·: q~I pfe~ente año en ~a Oficina de 
.certificación Judicial y.Cosr.~~Ro,vmd~~'.~1 .... , ~~··é~t~~ltoTribunal. Const~0 . 
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Agréguense al expedi~: pa~a que surtan efectos legales, el oficio 

y los anexos de cuenta del delegado del Poder Legislativo de Morelos, 

c:uya personali(jadtie~cono0i?9 en autos, a tjuieffse ti~~.e~s~~Íil;ciqdo 
,..,....,) ¡1·'·.• '"· ""?.t· , ;1'/ ¡~ • 'f''N''' Í \o . ,..¡,. ~ .... ·~; Ps~ r.-. ·r; '~" ~ ~J t. · '. t ' • ,. :· ,.. t' \~. ·~¡.i f. "t.J;'./ r 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Lo ~nterior, con 
. . l 

fundamento en el artículo 3051!, d~I Codi,go Federal -de Prqc~dlftjierítás 
, '.. ' ' .' . . .· . ·. "'· .... 

Civiles de aplicación supletoria en términos del numeral 12 de la Ley 

1Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. NQ es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente · 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estad.os Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 120/2017 

Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

·Por otro lado, no ha lugar a acordar de conformidad la solicitud de 

designar como autorizadas a las personas que menciona, pues al tener 

el promovente el carácter de delegado, sólo está facultado para hacer 

promociones, concurrir a las audiencias, rendir pruebas, formular 

alegatos e interponer incidentes y recursos, mas no así para designar 

autorizados, ya que esa facultad le corresponde al ente legitimado por 

conducto de su representante legal. Esto, de conformidad con el artículo 

11, párrafo segundo3, de la ley reglament~ria de la materia. 

Asimismo, informa de los actos emitidos tendentes al cumplimiento 

de la sentencia dictada en este asunto; al respecto, la autoridad oficiante 

manifiesta que el doce de marzo del año en curso, se llevó a cabo una 

nueva mesa de trabajo para el análisis de las reformas legales que 

permitan encontrar alternativas de solución a las diversas controversias 

constitucionales interpuestas por el Poder Judicial del Estado en contra 

de diversos decretos pensionarios. 

Además, el referido órgano legislativo hace del conocimiento que el 

siete de mayo siguiente, se reunieron nuevamente los poderes de 

Morelos a fin de identificar la nueva suficiencia presupuesta! a favor del 

Poder Judicial de la entidad para el pago de las diversas pensiones de 

sus trabajadores. 

Visto lo anterior, con copia simple del oficio y los anexos de cuenta, 

dese vista a los poderes Judicial y Ejecutivo, ambos de Morelos, 

para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en HUe surta efectos la notificación del presente acuerdo, 

manifiesten lo que a su derecho convenga en relación con lo informado 

por el Poder Legislativo local; esto, con fundamento en el artículo 297, 

3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. ( ... ) · · 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
( ... ). 
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fracción 114 
' del referido Código Federal de 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Procedimientos Civiles . de aplicación supletoria en 

términos del numeral 15 de la citada ley .. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Lo anterior, en la inteligencia de que las 

autoridades deben cumplir a plenitud con los efectos. de la 

respectiva declaración de invalidez. 

Notifíquese .. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia G.uzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 
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~cS . tucionalidad de 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de cinco de junio de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro L,uis María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Na~ón, en la controversia 
constitucional 120/2017, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Const~ \ r . / 
4Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, 
se tendrán por señalados los siguientes:( ... ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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